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título 40, parte 86-Control of air pollution from new vehicle engines, en los métodos
FTP-75 y Shed.

b) Los límites de emisiones que se indican en la tabla siguiente deberán ser
garantizados para una durabilidad de 160.000 kilómetros (km) de uso, por las
mismas personas e instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del
decreto supremo Nº 54, de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, en condiciones normales de mantención de los vehículos.

Tabla 8

Las mediciones deberán efectuarse conforme a las condiciones normalizadas
de medición estipuladas por el Reglamento (CE) Nº 692/2008 del Parlamento
Europeo.

En el caso de vehículos equipados con sistemas de regeneración periódica,
para la determinación de los resultados de las emisiones medidas de acuerdo a lo
señalado en el párrafo anterior, deberán ser considerados los factores de regenera-
ción (Ki) desarrollados mediante los procedimientos del anexo 13, sección 3,
Reglamento CEPE Nº 83.

Los vehículos motorizados medianos que acrediten haber cumplido los
límites máximos de emisiones de las tablas 7 y 8, deberán estar diseñados,
construidos y equipados con componentes, sistemas de control y de diagnóstico,
que permitan garantizar sus niveles de emisiones para la durabilidad mínima
indicada en cada caso, sin perjuicio de las especificaciones adicionales que el
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones pueda establecer para el o los
sistemas de control de las emisiones.

4.- Incorpórese en el decreto supremo Nº 54, de 1994, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, el siguiente artículo 4º octies:

Artículo 4º octies: Los vehículos medianos motorizados que sean mecánica-
mente aptos para cumplir con: Niveles máximos de emisión provenientes del tubo
de escape, y/o niveles de emisiones evaporativas de hidrocarburos y del cárter, y/
o requisitos técnicos del sistema de diagnóstico a bordo (OBD), y/o durabilidad de
los sistemas de control de emisiones, de un estándar superior a los exigidos por las
normas vigentes que determine el Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, en conformidad con las condiciones normalizadas de medición, homologación
y/o certificación, estipuladas por la Agencia Ambiental de Estados Unidos de
Norteamérica (USEPA), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’, o por las
directivas de la Comunidad Europea, o por el Estado de California, en el llamado
‘‘California Code of Regulation’’, que en adelante se denominará como la legisla-
ción internacional, podrán solicitar al momento y adicionalmente a la homologa-
ción y/o certificación de los estándares vigentes en conformidad con el presente
artículo, el reconocimiento del estándar superior, en correspondencia con dicha
legislación internacional. Para ello deberán cumplir con los mismos procesos de
análisis técnico establecidos para la homologación de los estándares vigentes, en
correspondencia con la legislación internacional que aplique.

Cuando corresponda, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
publicará para los modelos de vehículos homologados, el estándar superior
reconocido.

4.- Incorpórense en el decreto supremo Nº 54, de 1994, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, los siguientes artículos 10, 11 y 12:

Artículo 10: La Superintendencia del Medio Ambiente fiscalizará la presente
norma de emisión sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones.

Artículo 11: Sin embargo, no se aplicarán las exigencias establecidas en el
presente decreto a los vehículos medianos de proyectos experimentales para
evaluación de tecnologías, los que excepcionalmente podrán ser autorizados, por
un plazo determinado, mediante resolución del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

Artículo 12: Con todo, los vehículos medianos, que originalmente prestaron
servicios operativos a Carabineros de Chile o en algunas de las tres ramas de las
Fuerzas Armadas, sólo podrán circular en el país si son mecánicamente aptos para
cumplir con los niveles máximos de emisión, vigentes en la fecha y región, al
momento de su internación al país. Dicha fecha deberá ser informada y certificada
por cada una de las instituciones antes señaladas, a quien enajene el vehículo.

5.- En tanto no entren en vigencia las atribuciones de fiscalización de la
Superintendencia del Medio Ambiente, corresponderá la fiscalización de las
normas de emisión a que se refiere el presente anteproyecto al Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones.

Dentro del plazo de 60 días, contados desde la presente publicación cualquier
persona podrá formular observaciones al contenido del presente anteproyecto.
Dichas observaciones deberán ser presentadas por escrito en el Ministerio del
Medio Ambiente o en la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
correspondiente al domicilio del interesado.

El texto completo del presente anteproyecto puede ser consultado en la página
web del Ministerio del Medio Ambiente: www.mma.gob.cl.

ANTEPROYECTO DE REVISIÓN DE LAS NORMAS DE EMISIÓN
APLICABLES A VEHÍCULOS MOTORIZADOS LIVIANOS

Por resolución exenta Nº 3, de 6 de enero de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente, se aprobó el anteproyecto mencionado y se ordenó someterlo a consulta.
La misma resolución ordena publicarlo en extracto que es del tenor siguiente:

I. Fundamentación y Antecedentes:
El DS Nº 211 de 1991, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,

estableció niveles máximos de emisión exigibles a vehículos motorizados livianos.
La actualización del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de

la Región Metropolitana (DS Nº 66 de 2009, de Minsegpres), dispuso normas de
emisión de contaminantes más estrictas para los vehículos que circulen en dicha
Región, manteniéndose el resto del país con los mismos niveles máximos de
emisión vigentes en esa fecha.

Por Convenio de Colaboración suscrito entre la Asociación Nacional Auto-
motriz de Chile (ANAC), el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y el
Ministerio del Medio Ambiente de 7/11/2010, se acordó definir un calendario de
normas de ingreso para vehículos a nivel nacional, con el objetivo de armonizar las
normas de emisión del resto del país con la Región Metropolitana.

Lo anterior hace necesario modificar la norma de emisión de contaminantes
contenida en el DS Nº211.

II. Modificaciones:
1.- Incorpórese en el decreto supremo Nº 211, de 1991, del Ministerio de

Transportes y Telecomunicaciones, el siguiente artículo 4 quinquies:
Artículo 4º quinquies: Los vehículos motorizados livianos, dotados de motor

de encendido por chispa y cuya inscripción en el Registro Nacional de Vehículos
Motorizados del Servicio de Registro Civil e Identificación, se solicite después de
transcurridos seis meses contados desde la fecha de publicación del DS XX en el
Diario Oficial, sólo podrán circular por el territorio nacional, si son mecánicamente
aptos para cumplir con los niveles máximos de emisión que se señalan en las letras
a) o b) del presente artículo, según la norma que el fabricante, armador, importador
o sus representantes soliciten al momento de la homologación, de acuerdo a lo que
se señala a continuación:

a) Los límites señalados en la Tabla 1 siguiente, serán aplicables a vehículos
cuyo motor utilice gasolina, metanol, etanol, gas natural o gas licuado de petróleo
como combustible. Asimismo, aplicarán para aquellos denominados ‘‘flexible
fuel’’ que define la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de
Norteamérica (USEPA), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’ título 40,
parte 86-Control of air pollution from new vehicle engines.

La durabilidad, expresada en millas, para cada conjunto de emisiones de
escape, señalado en la Tabla 1, deberá ser acreditada por las mismas personas e
instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del decreto supremo
Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que dispone
normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 1

Las mediciones se efectuarán conforme a las condiciones normalizadas de
medición estipuladas por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados
Unidos de Norteamérica (USEPA), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’
título 40, parte 86-Control of air pollution from new vehicle engines, en los métodos
FTP-75 y Shed.

b) Los límites señalados en la Tabla 2, son aplicables a vehículos cuyo motor
utilice gasolina, gas natural o gas licuado de petróleo como combustible. Dichos
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límites deberán ser garantizados para una durabilidad de 100.000 kilómetros (km)
de uso, por las mismas personas e instituciones y de la misma forma, indicadas en
el artículo 3º del decreto supremo Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, que dispone normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 2

Las mediciones deberán efectuarse conforme a las condiciones normalizadas
de medición estipuladas por la Comunidad Europea en la Directiva 70/220/CEE,
modificada por la Directiva 98/69/CE y la Directiva 2002/80/CE.

2.- Incorpórese en el decreto supremo Nº 211, de 1991, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, el siguiente artículo 4º sexies:

Artículo 4º sexies: Los vehículos motorizados livianos, dotados de motor de
encendido por chispa y cuya inscripción en el Registro Nacional de Vehículos
Motorizados del Servicio de Registro Civil e Identificación, se solicite a contar del
1 de septiembre de 2014, sólo podrán circular por el territorio nacional, si son
mecánicamente aptos para cumplir con los niveles máximos de emisión que se
señalan en las letras a) o b) del presente artículo, según la norma que el fabricante,
armador, importador o sus representantes soliciten al momento de la homologa-
ción, de acuerdo a lo que se señala a continuación:

a) Los límites señalados en la Tabla 3, serán aplicables a vehículos cuyo motor
utilice gasolina, metanol, etanol, gas natural o gas licuado de petróleo como
combustible y para aquellos denominados ‘‘flexible fuel’’ que define la Agencia
de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA), en el
llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’ título 40, parte 86-Control of air pollution
from new vehicle engines.

La durabilidad, expresada en millas, para cada conjunto de emisiones de
escape, señalado en la Tabla 3, deberá ser acreditada por las mismas personas e
instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del decreto supremo
Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que dispone
normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 3

Las mediciones se efectuarán conforme a las condiciones normalizadas de
medición estipuladas por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados
Unidos de Norteamérica (USEPA), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’
título 40, parte 86-Control of air pollution from new vehicle engines, en los métodos
FTP-75 y Shed.

b) Los límites señalados en la Tabla 4 serán aplicables a vehículos con motor
de encendidos por chispa (PI). Dichos límites deberán ser garantizados para una
durabilidad de 160.000 kilómetros, de uso por las mismas personas e instituciones
y de la misma forma indicadas en el artículo 3º del decreto supremo Nº 54 de 1997,
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que dispone normas sobre
homologación de vehículos.

Tabla 4

Las mediciones deberán efectuarse conforme a las condiciones normalizadas
de medición estipuladas por el Reglamento (CE) Nº 692/2008 del Parlamento
Europeo.

Los vehículos motorizados livianos que acrediten haber cumplido los límites
máximos de emisiones de las tablas 3 y 4, deberán estar diseñados, construidos y
equipados con componentes, sistemas de control y de diagnóstico, que permitan
garantizar sus niveles de emisiones para la durabilidad mínima indicada en cada
caso, sin perjuicio de las especificaciones adicionales que el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones pueda establecer para el o los sistemas de
control de las emisiones.

3.- Incorpórese en el decreto supremo Nº 211, de 1991, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, el siguiente artículo 4º septies:

Artículo 4º septies: Los vehículos livianos motorizados dotados de motor de
encendido por compresión (diesel) cuya primera inscripción en el Registro Nacio-
nal de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e Identificación, se
solicite después de transcurridos seis meses contados desde la fecha de publicación
del DS Nº XX en el Diario Oficial, sólo podrán circular por el territorio nacional,
con excepción de la Región Metropolitana, si son mecánicamente aptos para
cumplir con los niveles máximos de emisión que se señalan en las letras a) o b) del
presente artículo, según la norma que el fabricante, armador, importador o sus
representantes soliciten al momento de la homologación, de acuerdo a lo que se
señala a continuación:

a) La durabilidad, expresada en millas, para cada conjunto de emisiones de
escape, señalado en la Tabla 5 deberá ser acreditada por las mismas personas e
instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del decreto supremo
Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que dispone
normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 5

Las mediciones se efectuarán conforme a las condiciones normalizadas de
medición estipuladas por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados
Unidos de Norteamérica (USEPA), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’
título 40, parte 86-Control of air pollution from new vehicle engines, en los métodos
FTP-75 y Shed.

b) Los límites de emisiones que se indican en la tabla siguiente deberán ser
garantizados para una durabilidad de 100.000 kilómetros (km) de uso, por las
mismas personas e instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del
decreto supremo Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, que dispone normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 6

Las mediciones deberán efectuarse conforme a las condiciones normalizadas
de medición estipuladas por la Comunidad Europea en la Directiva 70/220/CEE,
modificada por la Directiva 98/69/CE y la Directiva 2002/80/CE.

4.- Incorpórese en el decreto supremo Nº 211, de 1991, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, el siguiente artículo 4º octies:

Artículo 4º octies: Los vehículos livianos motorizados diesel cuya primera
inscripción en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados del Servicio de
Registro Civil e Identificación, se solicite a contar del 1º abril del 2013, sólo podrán
circular por el territorio nacional, si son mecánicamente aptos para cumplir con los
niveles de emisión provenientes del sistema de escape, señaladas en las letras a) y
b) de este artículo, según la norma que el fabricante, armador, importador o sus
representantes soliciten al momento de la homologación.
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a) La durabilidad, expresada en millas, para cada conjunto de emisiones de
escape, señalado en la Tabla 7 siguiente, deberá ser acreditada por las mismas
personas e instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del decreto
supremo Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que
dispone normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 7

Las mediciones se efectuarán conforme a las condiciones normalizadas de
medición estipuladas por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados
Unidos de Norteamérica (USEPA), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’
título 40, parte 86-Control of air pollution from new vehicle engines, en los métodos
FTP-75 y Shed.

b) Los límites de emisiones que se indican en la tabla siguiente deberán ser
garantizados para una durabilidad de 160.000 kilómetros (km) de uso, por las
mismas personas e instituciones y de la misma forma, indicadas en el artículo 3º del
decreto supremo Nº 54 de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, que dispone normas sobre homologación de vehículos.

Tabla 8

Las mediciones deberán efectuarse conforme a las condiciones normalizadas
de medición estipuladas por el Reglamento (CE) Nº 692/2008 del Parlamento
Europeo.

En el caso de vehículos equipados con sistemas de regeneración periódica,
para la determinación de los resultados de las emisiones medidas de acuerdo a lo
señalado en el párrafo anterior, deberán ser considerados los factores de regenera-
ción (Ki) desarrollados mediante los procedimientos del anexo 13, sección 3, del
Reglamento CEPE Nº 83.

Los vehículos motorizados livianos que acrediten haber cumplido los límites
máximos de emisiones de las tablas 7 y 8, deberán estar diseñados, construidos y
equipados con componentes, sistemas de control y de diagnóstico, que permitan
garantizar sus niveles de emisiones para la durabilidad mínima indicada en cada
caso, sin perjuicio de las especificaciones adicionales que el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones pueda establecer para el o los sistemas de
control de las emisiones.

4.- Incorpórese en el decreto supremo Nº 211, de 1991, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, el siguiente artículo 4º nonies:

Artículo 4º nonies: Los vehículos livianos motorizados que sean mecánica-
mente aptos para cumplir con: niveles máximos de emisión provenientes del tubo
de escape, y/o niveles de emisiones evaporativas de hidrocarburos y del cárter, y/
o requisitos técnicos del sistema de diagnóstico a bordo (OBD), y/o durabilidad de
los sistemas de control de emisiones, de un estándar superior a los exigidos por las
normas vigentes que determine el Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, en conformidad con las condiciones normalizadas de medición, homologación
y/o certificación, estipuladas por la Agencia Ambiental de Estados Unidos de
Norteamérica (Usepa), en el llamado ‘‘Code of Federal Regulation’’, o por las
directivas de la Comunidad Europea, o por el Estado de California, en el llamado
‘‘California Code of Regulation’’, que en adelante se denominará como la legisla-
ción internacional, podrán solicitar al momento y adicionalmente a la homologa-
ción y/o certificación de los estándares vigentes en conformidad con este decreto,
el reconocimiento del estándar superior, en correspondencia con dicha legislación
internacional. Para ello deberán cumplir con los mismos procesos de análisis
técnico establecidos para la homologación de los estándares vigentes, en corres-
pondencia con la legislación internacional que aplique.

Cuando corresponda, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
publicará para los modelos de vehículos homologados, el estándar superior
reconocido.

5.- Incorpórense en el decreto supremo Nº 211, de 1991, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, los siguientes artículos 13, 14 y 15:

‘‘Artículo 13: La Superintendencia del Medio Ambiente fiscalizará la presen-
te norma de emisión sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

‘‘Artículo 14: Sin embargo, no se aplicarán las exigencias establecidas en el
presente decreto a los vehículos livianos de proyectos experimentales para evalua-
ción de tecnologías, los que excepcionalmente podrán ser autorizados, por un plazo
determinado, mediante resolución del Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones.

‘‘Artículo 15: Incorpórese al final del artículo 11º el siguiente párrafo:
‘‘Asimismo, los vehículos antes individualizados, que hayan prestado servicios
operativos en Carabineros de Chile o en algunas de las tres ramas de las Fuerzas
Armadas, sólo podrán circular en el país si son mecánicamente aptos para cumplir
con los niveles máximos de emisión, vigentes en la fecha y región, al momento de
su internación al país. Dicha fecha deberá ser informada y certificada por cada una
de las instituciones antes señaladas, a quien enajene el vehículo.’’.

6.- En tanto no entren en vigencia las atribuciones de fiscalización de la
Superintendencia del Medio Ambiente, corresponderá la fiscalización de las
normas de emisión a que se refiere el presente anteproyecto al Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones.

Dentro del plazo de 60 días, contados desde la presente publicación, cualquier
persona podrá formular observaciones al contenido del presente anteproyecto.
Dichas observaciones deberán ser presentadas, por escrito, en el Ministerio del
Medio Ambiente o en la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
correspondiente al domicilio del interesado.

El texto completo del presente anteproyecto puede ser consultado en la página
web del Ministerio del Medio Ambiente: www.mma.gob.cl.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO II.B.3.
DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 16 DE ENERO DE

2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 501,99 1,000000
DOLAR CANADA 489,84 1,024800
DOLAR AUSTRALIA 515,81 0,973200
DOLAR NEOZELANDES 397,27 1,263600
LIBRA ESTERLINA 767,33 0,654200
YEN JAPONES 6,53 76,920000
FRANCO SUIZO 526,36 0,953700
CORONA DANESA 85,45 5,875000
CORONA NORUEGA 82,60 6,077100
CORONA SUECA 71,55 7,015600
YUAN 79,60 6,306200
EURO 635,27 0,790200
DEG 767,29 0,654236

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 13 de enero de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$677,77 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 13 de
enero de 2012.

Santiago, 13 de enero de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.
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